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LOS GREMIOS MALAGUEÑOS 

 

LAS ORGANIZACIONES GREMIALES EN EL SIGLO XVI 

Los gremios, surgidos en Europa durante la Baja Edad media, eran asociaciones de 

trabajadores de un mismo oficio que se regía por ordenanzas o estatutos especiales. Su 

origen se debe, por un lado, a la revolución urbana y, por otro lado, al renacimiento del 

mundo artesanal. 

Se pueden distinguir tres fases en la evolución de los gremios: 

1) Periodo de formación. Comprende los siglos XIII al XV. 

2) Periodo de desarrollo y auge. Comprende los siglos XVI y XVII. 

3) Periodo de decadencia. Se produce en el siglo XVIII. 

Tenían una doble finalidad: 

Por un lado, regulaban la actividad laboral, la formación y el aprendizaje de los 

asociados. Cada gremio se regía por unos estatutos que fijaban la duración del trabajo, los 

salarios, los precios…También controlaban la materia prima y la venta de los productos 

manufacturados. 

Por otro lado, Tenían una finalidad social ya que amparaban a sus asociaos en caso 

de desgracias, como viudedad, orfandad o enfermedad, mediante pensiones, 

asignaciones… 

Pero también tenían la finalidad de buscar el equilibrio entre demanda de obras y 

trabajadores. Por ello el acceso a los gremios era limitado. 

A ellos no podrían acceder musulmanes ni judíos; había que demostrar limpieza de 

sangre, es decir, solo podían pertenecer a un gremio los cristianos viejos. 

Su organización respondía a una estructura jerárquica, existiendo tres niveles:  



 En el primer nivel se encontraban los aprendices que eran la parte inferior del 

escalafón. Solían trabajar sin sueldo, aprendido el oficio, solo recibían comida y 

alojamiento. Normalmente vivían en la casa o el taller del Maestro. Este periodo de 

aprendizaje solía durar entre tres y seis años. 

 En el segundo nivel estaban los oficiales. Era el siguiente escalón. Ya eran artesanos 

especializados con un sueldo fijo, pero sus trabajos seguían estando supervisados por 

el maestro. Además tenían derecho a recibir alojamiento, alimentación y a continuar 

con su formación. 

El número de aprendices y oficiales que podía tener cada maestro estaba controlado 

por el estatuto de cada gremio. 

 En el tercer nivel se hallaban los maestros. Ocupaban el escalón más elevado del 

escalafón. Para alcanzar este rango los oficiales debían superar una prueba que 

consistía en realizar una “obra maestra” que demostrase que dominaba el oficio. 

 

Dentro de este grupo hay que distinguir entre: 

 

1) El maestro empresario. Eran dueños de los talleres y de los instrumentos de 

trabajo. También controlaban la comercialización del producto. Con el tiempo, 

estos maestros empresarios, irán abandonando los gremios para incorporarse 

a la naciente burguesía. 

2) El maestro jornalero. Estos, a pesar de haber aprobado el examen de maestría, 

trabajaban a sueldo para otro maestro, como un oficial más, debido a que no 

tenían capital para establecerse por su cuenta. 

 

Junto a los gremios de los artesanos surgieron otros gremios como el de los 

mercaderes, merceros, plateros… los cuales no solo dominaron muy pronto a l de los 

artesanos, sino que comenzaron a controlar la gestión municipal y a ocupar altos cargos. 

Estos eran considerados gremios superiores. 

 



En España la desaparición de los gremios fue un proceso lento. En el siglo XVIII 

parte de la ilustración fue muy crítica con los gremios ya que dificultaban la libre 

competencia. 

La primera abolición se dio en las Cortes de Cádiz. El Trienio Liberal también estaría 

en contra de los gremios, pero la abolición definitiva del sistema gremial no llegaría hasta el 

reinado de Isabel II, con los decretos de 1834 y 1836. 

La abolición trajo consigo importantes consecuencias no solo económicas, sino 

también sociales ya que el sistema de asistencia de los gremios desaparición con ellos, 

quedando muchos trabajadores sin la cobertura que sus antiguos gremios les ofrecía. 

 

DISTRIBUCIÓN DE LOS GREMIOS EN LAS CALLES DE LA MÁLAGA DEL SIGLO XVI 

 

Según el censo de población de 1559, Málaga tenía alrededor de 12.000 habitantes en esta 

fecha. La población activa se repartía en los tres sectores económicos de la siguiente forma: 

el sector primario acogía a un 40% de la población, el sector secundario a un 28´15% y el 

sector terciario a un 31´75%. 

En la periferia de la ciudad prevalecía la agricultura. Mientras que mercaderes, artesanos y 

profesionales liberales se localizan en la ciudad. 

En Málaga eran cinco los gremios llamados “mayores”, dedicados principalmente al 

comercio:  

- Sederos. 

- Joyeros. 

- Especieros. 

- Lenceros-merceros. 

- Cereros. 

- Confiteros. 

 

Los gremios “menores” eran cerca de cuarenta en su totalidad artesanos. 

Todos estos oficios se ubican en la ciudad en zonas concretas según sea su actividad. 

Esta ubicación se va a regular en la Real Cédula dada en Granada en 1501. En el 



documento seleccionado para este capítulo se recoge ubicación geográfica de los oficios 

que quedaría de la siguiente forma: 

 

- En la plaza Mayor (actual plaza de la  Constitución) estarían los escribanos, el 

contraste, las tenderas, regateras, cereros y candeleros. 

-  En la calle Nueva, los sastres y jubeteros, calceteros, roperos de lo nuevo, lenceros y 

merceros, botoneros y plateros, guanteros, sederos… 

- En la calle Santa María, los traperos. 

- En la calle Real (actual Granada), los zapateros de obra prima, borceguieros, 

chapineros, herreros y caldereros. 

- En la calle que va desde la puerta del Baluarte hasta la iglesia mayor, los esparteros, 

cordoneros, toneleros, barrileros… 

- En la plaza de la Puerta del Mar se situaban los lanceros, espaderos, armeros 

cuchilleros, cerrajeros… 

- En la calle que va desde la puerta del Mar hasta la puerta del Baluarte, los roperos 

de ropa vieja y sayal.  

- En la calle que va desde la calle Nueva y se llama Cal de Parras, los zapateros de 

obra basta y los chicoreros. 

 

Los oficios restantes podían asentarse en cualquier calle de la ciudad. Estos 

asentamientos permanecerán durante todo el siglo XVI. 

 

TRANSCRIPCIÓN 

 

COLECCIÓN DE ORIGINALES VOL.II (1500-1504) 
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      Don Fernando e doña Ysabel por la graçia de Dios Rey e Reyna de Castilla de Leon de Aragon 

de Seçilia de Granada de Toledo de Valençia de Gallizia de Mallorcas de Sevylla de Çerdeña de 

Cordova de Corçega de Murçia de Jaen de los Algarves de Algesyra de Gibraltar y de las yslas de 

Canaria condes de Barçelona y señores de Viscaya e de Molina duques de Atenas e de Neopatria 

condes de Rosellon y de Çerdanya marqueses de Oristan e de Goçiano a vos el comendador Juan 



Gaytan nuestro corregidor de las çibdades de Malaga e Velez Malaga salud e graçia bien sabedes 

como nos ovimos mandado dar e dimos una nuestra carta firmada de nuestros nombres e sellada 

con nuestro sello e librada de los del nuestro Consejo su thenor de la qual es este que se sygue Don 

Fernando e doña Ysabel por la graçia de Dios Rey e Reyna de Castylla de Leon de Aragon de 

Seçilia de Granada de Toledo de Valençia de Gallizia de Mallorcas de Sevylla de Çerdeña de 

Cordova de Corçega de Murçia de Jaen de los Algarves de Algesyra de Gibraltar e de las yslas de 

Canaria condes de Barçelona y señores de Viscaya e de Molina duques de Atenas e de Neopatria 

condes de Rosellon e de Çerdania marqueses de Oristan e de Goçiano a vos el comendador Juan 

Gaytan nuestro corregidor de las çibdades de Malaga e Velez Malaga salud e graçia bien sabedes 

como nos ovimos mandado dar y dimos una nuestra carta para que los ofiçios desa dicha çibdad de 

Malaga e ofiçiales dellos estoviesen repartidos por las calles desa dicha çibdad en çierta forma e 

manera segund que mas largamente en la dicha nuestra carta se contenya despues de lo qual 

porque algunos veçinos desa dicha çibdad se enbiaron a quexar ante nos diçiendo que de lo 

susodicho resçibian agravyo nos por otra nuestra carta vos ovimos mandado que oviesedes çierta 

ynformaçion çerca dello e la enbiasedes ante nos al nuestro Consejo con vuestro paresçer para que 

en el se viese e proveyese lo que fuese justiçia la qual dicha ynformaçion por vos fue avida e traida 

ante nos al nuestro Consejo con vuestro paresçer segund que por nos vos fue mandado e vista por 

los del nuestro Consejo la dicha ynformaçion e asimismo el dicho vuestro paresçer fue acordado 

que devyamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razon e nos tovimoslo por bien 

porque vos mandamos que veades el dicho vuestro paresçer que asi ante nos al nuestro Consejo 

enbiastes firmado de vuestro nombre el qual vos sera mostrado e presentado firmado de Pero 

Fernandes de Madrid nuestro escrivano de camara e conforme a lo en el contenido e a lo que demas 

os paresçiere que se debe proveer para el bien e procomun desa dicha çibdad de Malaga e vezinos 

della proveays çerca del repartimiento de los dichos ofiçios e ofiçiales dellos por las calles e partes 

de la dicha çibdad de Malaga syn embargo de lo contenido en la dicha nuestra primera carta la 

qual nos por la presente suspendemos e avemos por suspendida el efecto y exerçiçio della eçebto en 

lo que [toca a las] tenderas habaçeras regateras las quales mandamos que ayan de estar y esten en 

la Plaça [publica] desa dicha çibdad de Malaga segund que en la dicha nuestra primera carta se 

contiene e declara e [fecho el] dicho repartimiento lo enbiad ante nos al nuestro Consejo firmado de 

vuestro nombre e signado de [escrivano] publico e çerrado e sellado en publica forma para que 

visto lo mandemos confirmar para lo qual [sy nesçe]sario es vos damos poder conplido por esta 

nuestra carta e non fagades ende al por alguna manera so pena de la nuestra merçed e de diez myll 



maravedis para la nuestra Camara dada en la muy nonbrada e grand çibdad de Granada a veynte e 

dos dias del mes de otubre año del nasçimiento de nuestro Salvador Ihesuchristo de myll e 

quatroçientos e noventa e nueve años yo el Rey yo la Reyna yo Fernando de Çafra secretario del 

Rey e de la Reyna nuestros señores la fise escrevyr por su mandado Joanes Episcopus Ovetensis 

Joanes liçençiatus Martin doctor liçençiatus Çapata Fernandus Tello liçençiatus liçençiatus 

Muxica y despues de lo qual porque algunos veçinos de la dicha çibdad de Malaga se nos quexaron 

diçiendo que lo contenido en la dicha nuestra carta suso encorporada non avya avido efetto nos por 

otra nuestra sobrecarta vos ovimos mandado que la guardasedes e cunpliesedes en todo e por todo 

segund que por ella vos lo enbiamos mandar so çiertas penas segund questo e otras cosas mas 

largamente en la dicha nuestra sobrecarta se contiene por virtud de lo qual [toda] vez fezistes el 

repartimiento de los dichos ofiçios e ofiçiales dellos por las plaças e calles desa dicha çibdad de 

Malaga en la forma syguiente. 

 

 En la Plaça prinçipal en los portales de la dicha plaça el avdiençia y escrivanos y el contraste y en 

la dicha plaça tenderas e regateras çereros e candeleros en vna de las haseras de la dicha plaça.  

 

En la calle Nueva que va desde la plaça fasta la Puerta de la Mar sastres e jubeteros e calçeteros e 

roperos de ropa nueva lençeros e merçeros e boneteros e plateros e latoneros e correros e agujeteros 

e guanteros e sederos e canbiadores. En la calle que va desde la plaça fasta la yglesia mayor 

traperos porque este aparte de los sastres e tondidores (…) 
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 e que fuesen a ello apremiados por la justiçia non quiriendolas ellos dar con que en lo del alquiler 

se fiziese la moderaçion e tasaçion que en el capitulo antes deste mandamos fazer siendo las tales 

casas de alquiler e non de su morada mandamos que se faga e guarde e cunpla asy segund e como 

en este capitulo se contiene.  

 

Otrosy en lo que toca al quarto capitulo en que se contiene que porque en algunas de las dichas 

calles donde se reparten los dichos ofiçios non ay labrado para ellos mandasemos que sus dueños 

hedificasen dentro de çierto termino dentro del qual estoviesen los dichos ofiçiales donde quisiesen 

estar e que si en el termino que les fuese señalado non labrasen que perdiesen la nominaçion que 



les hera fecha o que la justiçia e regimiento de la dicha çibdad pasado el dicho termino pudiese 

poner en pregon las dichas casas e solares que non se oviesen labrado e las rematar dentro de 

treynta dias en la persona que mas diese por ellas e se obligase a labrar como dicho es e que el 

preçio que por las dichas casas e solares diesen fuese dado a los dueños dellas e que con esto se 

labrarian las dichas casas…. e se pornian en conçierto para los dichos ofiçios mandamos que todas 

e qualesquier personas que tovieren casas e solares en las dichas calles que dentro de sesenta dias 

primeros syguientes contados desde el dia questa dicha nuestra carta fuere pregonada e publicada 

como dicho es comiençen a labrar e hedificar en las tales casas e solares e lo continuen por manera 

que puedan abitar e morar en ellas los tales ofiçiales e sy dentro del dicho termino non començaren 

a labrar o non continuaren las dichas lavores como dicho es que la justiçia e regimiento desa dicha 

çibdad de Malaga puedan poner e pongan en pregon las tales casas y solares con tanto quel 

comprador se obligue a labrar y hedificar en las tales casas e solares e las rematen dentro de 

treynta días en la persona o personas que mas diere por las tales casas y solares con tanto que el 

comprador se obligue a labrar y hedificar en las tales casas e solares como dicho es e los maravedis 

porque las dichas casas e solares fueren vendidos se den e entreguen a sus dueños pero mandamos 

que lo contenido en este capitulo se entienda a los solares e casas questan derrocadas e tales que 

non estovieren para que en ellas buenamente puedan morar los dichos ofiçiales e non a mas ni 

allende.  

 

Otrosy en lo que toca al quinto capitulo en que se contiene que deviamos mandar que en las plaças 

e calles donde se reparten los dichos ofiçios se quitasen los aximezes de las dichas calles e de las 

otras calles prinçipales de la dicha çibdad mandamos que la justiçia e regimiento desa dicha çibdad 

de Malaga provean çerca dello lo que vieren que mas conviene al bien e procomun della.  

 

E otrosy mandamos que dentro de los dichos terminos de suso contenidos todos los ofiçiales de los 

dichos ofiçios de suso nonbrados e declarados se [esecuten] e esten en las plaças e calles de suso 

declaradas [e pongan] en ellas sus tiendas [de los dichos] ofiçios e mercaderias e mantenimientos 

segund e como … [en nuestra] carta se contiene e declara e que non esten ni puedan estar dende en 

adelante para sienpre [jamas] en otra parte ny calle alguna desa dicha çibdad so pena que 

qualquiera que lo contrario fiziere …. e yncurra en pena de myll maravedis para el reparo de los 

muros desa dicha çibdad e que luego le sea …. entienda que oviere del tal ofiçio o mercadoria o 

mantenimiento e sea executada en el [e en] sus bienes dicha pena porque vos mandamos a vos el 



dicho my corregidor e a otro qualquier nuestro corregidor o juez de residençia que fuere de la dicha 

çibdad de Malaga e a cada uno de vos que asi lo guardedes e cunplades y esecutedes e fagades 

guardar e conplir y esecutar en todo e por todo segund que de suso en esta nuestra carta se 

contiene e declara e contra el thenor e forma della non vayades ni pasedes ni consintades yr ni 

pasar en tiempo alguno ni por alguna manera e otrosy mandamos a vos las dichas nuestras 

justiçias e a cada uno de vos que [vengades] e veades las dichas plaças e calles e fagades estar en 

ellas los dichos ofiçios segund que de suso se contiene e declara e non derramados en otra parte 

alguna de la dicha çibdad ny de fuera della e que executedes e fagades executar la dicha pena en las 

personas e bienes de los que en ella cayeren e incurrieren e porque lo susodicho venga a notiçia de 

todos e ninguno pueda dello pretender ynorançia vos mandamos que fagades apregonar esta [dicha 

nuestra carta] publicamente por las plaças e mercados e otros logares acostunbrados desa dicha 

çibdad de Malaga por pregonero e ante escrivano publico e otrosi mandamos al escrivano del 

Conçejo de la dicha çibdad que asiente esta nuestra carta en su libro e registro e que el original se 

ponga en el arca del dicho conçejo para que este e permanesca alli con las otras escripturas de la 

dicha çibdad e los unos ni los otros non fagades ny fagan ende al por alguna manera so pena de la 

nuestra merçed e de diez myll maravedis para la nuestra Camara a cada uno por quien fincare de 

lo asy fazer e conplir e demas mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare que vos 

enplaze que parescades ante nos en la nuestra Corte doquier que nos seamos del dia que vos 

enplazare fasta quinze dias primeros siguientes 
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so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escribano publico que para esto fuere llamado 

que de ende al que ge la mostrare testimonio sygnado con su sygno porque nos sepamos en como se 

cunple nuestro mandado dada en la muy nonbrada y grand çibdad de Granada a dose dias del mes 

de febrero año del nasçimiento de nuestro Salvador Ihesuchristo de myll e quinientos e un años.  

 

Yo el Rey yo la Reyna.  

 

Yo Gaspar de Grisio secretario del Rey e de la Reyna nuestros señores la fise escrevir por su 

mandado.  

          Derechos IIII reales y medio Registro XXVII Sello XXX.  

          Registrada Castañeda.  



         Joanes Episcopus Ovetensis/Filipus doctor/M. doctor Archiepiscopus de 

Talavera/Liçençiatus Çapata/Liçençiatus Muxica.  

 

         La carta del repartimiento de los ofiçios de Malaga.  

        Provision para que los Oficios esten por calles. 

 

Carmen Urbaneja Caffarena 

 



 



 



 


